
 
BOP TE Número 20 30 de enero de 2015 37 

 

pendientes. El Ayuntamiento de Cosa está adherido a la utilización del punto general de entrada de facturas elec-
trónicas que proporciona el Estado, FACE. 

Los códigos DIR3 de este Ayuntamiento, de acuerdo con su estructura organizaba, son: 
. Código de la oficina contable: L01440854. 
. Código del órgano gestor: L01440854. 
. Código de la unidad de tramitación: L01440854. 
Los pliegos de cláusulas administrativas de todos los concursos que publique este Ayuntamiento deberán con-

tener esta codificación, que será indispensable para la remisión de todas las facturas electrónicas. 
El punto general de entrada de facturas electrónicas proporcionará una solución de intermediación entre quien 

presenta la factura y la oficina contable competente para su registro. 
El punto general de entrada de facturas electrónicas permitirá el envío de facturas electrónicas en el formato 

que se determina en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre. El proveedor o quien haya presentado la factura podrá 
consultar el estado de la tramitación de la factura. 

Todas las facturas electrónicas presentadas a través del punto general de entrada de facturas electrónicas 
producirán una entrada automática en un registro electrónico de la Administración Pública gestora de dicho punto 
general de entrada de facturas electrónicas, proporcionando un acuse de recibo electrónico con acreditación de 
la fecha y hora de presentación. 

El punto general de entrada de facturas electrónicas proporcionará un servicio automático de puesta a dispo-
sición o de remisión electrónica de las mismas a las oficinas contables competentes para su registro. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
Disposición Adicional Primera.- Entrada en vigor de la factura electrónica. 
De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Octava de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, 

de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, entrara en 
vigor el 15 de enero de 2015. 

Disposición Adicional Segunda.- Entrada en vigor 
La presente Ordenanza entrará en vigor una vez se haya publicado completamente su texto en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/85, Reguladora de Bases 
de Régimen Local, todo ello, de conformidad con el artículo 70.2 de la citada Ley. 

Cosa 13 de enero de 2.015.- EL ALCALDE, Marcos Garzón Sánchez 
 
 
 

Núm. 62.000 
 

ARCOS DE LAS SALINAS 
 
 
Habiéndose quedado vacante el puesto de Juez de Paz Sustituto de este municipio, se procede a iniciar los 

trámites para la provisión de dichos cargos, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 6/1985, de 5 
de julio,  del Poder Judicial, y el art. 5 del Reglamento nº 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz (B.O.E. 
13/07/1985), se abre el plazo de quince días, desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, para que puedan presentar solicitudes ante este Juzgado, todas aquellas personas que, estando interesa-
das en cubrir la vacante, reúnan los siguientes requisitos: 

I.- Ser español, mayor de edad. 
II.- No estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad que establece el art. 303 de la Ley Orgánica 

6/1985, de 5 de julio,  del Poder Judicial: 
- Estar impedido física o psíquicamente para la función judicial. 
- Estar condenado pro delito doloso, a no ser que se haya obtenido rehabilitación. 
- Estar procesado o inculpado por delito doloso, en tanto no sea absuelto o se dicte acto de sobre-

seimiento. 
- No estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles. 

III.- No estar incurso en cualquiera de las causas de incompatibilidad establecidas en los artículos 389 a 397 
de la Ley Orgánica 6/1985, de 5 de julio,  del Poder Judicial. 

Lugar de presentación de solicitudes: 
AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LAS SALINAS 
Avenida Blas Murria ,nº4  
44421 Arcos de las Salinas (Teruel)  

El modelo de la solicitud se recogerá en el Ayuntamiento en horario de oficina. 
Arcos de las Salinas 15 de Enero de 2015.- EL ALCALDE, Fdo.: D.José Luis Alvir Martínez   
 


